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La pena de internamiento es absolutamente indeter—

minada a partir de un mínimo de veinticinco

años.

Recurso de nulidad interpuesto por (¡erardo Rubin

Gonzáles, en la causa que se le sigue por el deli—

to de lzomícídí0.———Proccdc de ¡.a Libertad.

DICTAMEN FISCAL

Señor :

(ierar<lu Rubio. C(')ntrajn matrimonio con An—

drea Benavídez. pero tiempo después se. separaron

los c<'myuges, por motivos que no han podido inves—

tigarse: _x' el 8 de cncrn de 1931. Rubin se encontró cnn

su 05p05;1. ln Benavidez. )" dcís1>ués dc cnnvcr51u' acer—

ca dol 1mulízn do un híjn de ambos. sin duda alguna

trató también de una rcc<mcílízuºh'm_ la que no aceptó

¡a Benavídez… lin circunstancias que ésta. ac<m1pañ&

(la de su madre. Sofía Chacón, se. dirigía a su casa.

Rubín las siguió. en forma que despertó sospechas en

¡a última, por lo que quiso obligarln a que se regre-

sara. pcm dándole por respuesta que iba a despedir—

.x'c. Rubín alcanzó a ¡a Benavídez. la cogió del brazn.

x- (lícíémlulc quo de alli no pasaba. tomó una actitud

insolente. ¡<> que originó la íntervénción de la Cha-
cón… de cuya oportunidad se aprovechó su hija para

huir ¡¡ carrera: pero Rubio 1a siguió. _x alcanzfm<l<>lu.

usó del cuchillo que llevaba, ínfiríén<lolc dns puñala 

__
_¡
¡;
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(las: la primera, por la es¡>alda. que átravesó el pul-

món izquierdo. _x' la segunda. en la región del tórax.

I.;1 agredida falleció instuntánezmmnte. _v el asesino se

dió a la fuga. no siendo posible capturarlo, hasta que.

eun motivo (lo otro (lclito de sangre que cometió. s<_-

lc identificó, nu nhst;mtc su.< ma]ícíosus negativas. _v

(lo que se había cambiado de nombre. usando el de

Manuel Moreno %;u-bzm'm. con c] que fué conocido

durante v;1rin< años en diversos lugares de la provín-

cia (lc Cajabamba.

lin la tarde de] 18 de marzo (10 1934. Moreno Rar—

h;11';'111 () Rubio. en circunst;1m*ías que varias personas

se cnmntrahgm reunidas en casa (lo Moisés M;u|ui. ('n

c] f1m(ln "Palm .-X111;11'í]]()", (10 la provincia indicada.

ingresó sin ser invitado; )" ]cjns de guardar la c<nnpns—

tura (Ichí(lzl. comenzó ¡[ in.<ulmr a Rnscndo Sevillann.

…… (lv ]… c<nu'11rrmtu<. ¡11 que trató de agredir Um una

cuchilla. ¡wm ¡mtv la actitud resuelta de Sevillano, quo

mgió un palo ¡mm defenderse. Rubio 50 trunquilízó,

on ;1|u1rívn€íu, _x' nmtimu'» on ¡a casa: hasta que trascu—

r1'í<]n.< ;11<¿unns ín.<t;mtcs. cu;mdn mula hacía presumir

ím;1 nuova mat<mn<ln dc R11hio_ sacó su cuchíHa. _V pre-

tendió atacar al citado Rosendo Sevillano. _v almquv

(lv mnmcntn f…" cm1tcnidn por un ¡'cl:u*í<mn(l<» de éstº.

logró (]O.<.'1.<í1º.<o. _V antes (I(* (¡…* Rnsondu estuviera en

cnndicimu-s (Iv (lofcn(lorso. Iv asestó unn cuchíl]ada cn

el cuello. vn fºrma alcvo _x' traicionera… quo rove]a la

maldad (lo] :lctnr_ ¡' su propósito (]vcí(lido (lc causar da--

ñu_ & quien en forma (*nh;11'(lv nu se atrevió a hacer

frente. Cuíllvrmu .ºvvillanu. ¡11 ver herido a Jºn padre.

cogió un pulp _x- con él Iesínnó ¡¡ Rubio_ ¡1 la vez que



SECCION JUDICIAL 353
  

lo hizo detener con la policia. Cabe llamar Ia atención

a que los dos hechos delictuosos cometidos por Rubio.

los ha pcr|.)(ftrad0 usando arma blanca. y en forma tal.

que las víctimas no han podido defenderse por en.—

c<mtr:uºse (lesl)rcvenídas.

I)ctonídu Rubín. (' interrogado por la autoridad su—

l»1'(º <u Ví<i;'.. Cnnfe.<ó, al (“<m1ísarío. 'l'unícntc (."(-1.1:11¡tcs

que em ;ml-n' <'1c < tr<-..< dos crimenes: uno en a;;rzu-í… (IC

Julio Garcia. )“ el otro (le Fºrtunato Arteaga. instaurán-

(1056. pm“ …] motivo, el ¡n'nccsu Nn_ 171. para ínu-sti-

gar estos (los últimos hechos: pero el homicidio de Ju-

lin (Barcia no ha podido ser C…npi'ob:l(10. porque no se

encontró su cadáver, no existiendo cuerpo del delito; _v

cl hmnicidiu dc Fortunato Arteaga. ocurrido en octu—

bre do 1032. )“ pnl" cuyo hecho se instauró oportu-

namente 'la instrucción respectiva. :u'chix'zulzx |n'm'í8in-

nalmontc. pero que ha sido desarchívada. & mérito de

que Rubín ha relatado mn lujo de detalles, la forma

comu :u'tur'», <lispzmmdu un balazo, pm" Ia ¡espalda. _v

11 numsah-a. a .-'Xrteagaz rolatn que guarda cunfm'mí

“(1:1d. cnn los hechos y circunstancias investigados …

el citado pruccsn No. 4816, que hoy corro :1cmnpaña-

do _v que fºrma parte (lº] pmccso No. 171.

Rubín. alega. en 01 ms… (10 Sevillano, que 1186 de

legítima defensa. 10 que ha resultado improhado; _v _71

firma que no recuerda la forma como victimó a su es»

puxa. porque se cnmntraha totalmente ebrio, lo q…;

tampoco ha resultado probado: _v alega_ por último, que
so declaró culpable c<>m<'> autor de los homicidios de
Julio García _v de Fortunato Arteaga. ¿¡ cºnsecuencia de
Pas mu1'ratos que le ínf1ígió la policia. pero que tam-
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poco han >ído compr<.bados un forma alguna, a pesar de

que se enjuícíó al Teniente Collantes. '

La instrucción No. 6473, seguida contra Rosendo

Sevillano, (Guillermo Sevillano, Manuel Moreno () Ru—

bin _v Custodio Cruz, por lesiones recíprocas, fué eleva

da Con los informes de fs. 47 _v 48 vta.: y ¡¡ mérito dc'

dictzuncn—awsací<'m de fs. 51, se mándó reservar para

:<u acumulación con las otras de que se va a tratar. por

ser Moron… () Rubio, ren común: pero como la partida

de fs. 54 constata el fallecimiento de Rosendo Sevilla—

no, por auto de fs. 56 vta.. se declaró extinguida, para

éste, la acción penal.— En el proceso 171/7. elevado

mn los informes de fs. 185 _v 186 vta.. se ¡ha investiga-

do 01 humícidíu (lc Furtunatn :'Xrtcaga, _v después de

ordenar su :1cumulach'm, ¡¡ fs. 189, se expido el dicta

mcn—acusací(m de fs. 190. on :u'muniu cun 01 cual. por

lelt0 de fs. 192. se aprueba el del Instructor que cºrta

el ])r0CCS0 para los cnjuícía<lns Villarreal. Paz _v Yar-

f3'zxs. Fideli_v lºrancisc<¡ Vargas, _v Germán Contreras: _V

se ordena el archivo pr…-isínnal. como _va se ha dicho.

para dcsarchívarln cuando se descubrió que el aut…“ de

ese (lclitn era Rubin. [in la instrucci(m No. 171/8.

también se investigó los homicidios (lc _lulíu (2:1rci11 v

F(*rtunatn Arteaga. _V terminada se elevó con los infor—

mes de fs. 247 _x' 248: pero cnmn'se descubrió la exis-

tencia del juicio seguidº contra Rubín por el homicidio

de su cónyuge. que se actuaba en Trujillo, el Tribunal

de Caj;unarca sc inhihió (fs. 254 vta.). asumiendo ju-

risdicción el de la Libertad (fs. 256) .——E1 proceso No.
772. hoy 171/8, seguido en la jurisdicción () sede de!

Tribunal de Trujillo, contra Rubio por el asesinato de
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la Benavídez, )" al que se han acumulado todos 105 0—

Kms :-mtcrí<mncnte seguidos en Cajamarca. después (lt':

investigarsc _V c<m1proharsc el delito mencionado, se

elevó Con los informes de fs. 37 y su vta.. asi como
48: y fºrmulada la acusación de fs. 5()_ por auto de su
vta. se mandó reservar pm“ la razón que alli se aduce.

A fs. 78, se formula una atusací(m cm1junta. )' por

auto de fs. 79. queda definida la mndíci(m iuri<líca (lv

tudos lus cnjuícía<lns, _v reducido el juicio “"al que sv

manda actuar, ¡¡ Rubin () Moreno, por 10; homicidi…

_va 111cncinnzulos, y a Guillc1'mu Sevillano, pm“ las losin-

nes que ínfiríó ¿¡ Rubín. Fl'ustrado el de fs. 109 pm“

lo rcsueltn a fs. 115, y <lcclarzuln ausente (?uíllernm

Sevillano & fs. 147. ¿¡ mérito del dictamen amplíatorío

de fs. 159. pOr auto de su vta.. se corta … instrucción

para ('icrmz'm ("untrcras. por el homicidio de Arteaga…

salvzm<ln ln mnísíón ('n que M” había incurrido, _x- se
actúa el juicio oral (10 fs. 164 _x' siguientes. que ter-

mina el Tribunal de ¡…a Libertad, con la sentencia de

fs. 181, en que juzgando los cuatro hechºs (lelíctuo

sos imputados a Rubín, sc cnndena a éste. como autor

(10 los homicidios, de su espºsa, Andrea %enavídcz _v

(10 Fnrtun:ltn Arteaga, y de lesiones a Rosendo Sevilla—

na. a la pena de internamiento. _v se le absuelve por

el hmnícídín de julio (iarcia: sc absuelve también a

Guillermo Sevillano. por las lesiones inferídas a Rubio.

I'Í>HJ h. rv- valer recurso de nulidad. a fs, 102, concedi-

<!n ¿._ mn+º—nuación.

Fm mnceptn del suscrito, Gerardo Rubio. sujeto

de peligrºsidad comprobada. por la forma en que ha

procedido al cometer delitos tan graves, por circuns-
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tancias _v móviles fútíles, es autor, con responsabilidad

cmnpmhada. de los homicidios de su esposa, Andrea

-30navidez_ _x' de Fortunato Arteaga, a los que asesinó

en forma cobarde, aleve _v a mansalva, y de las lesio-

nes a Rosendo Sevillano. verificadas en igual forma y

con propósito, ineludible, de matar. En el homicidio

de su esposa. Rubio actuó con plena conciencia de 10

que hacia _v cvi<lm1tementc en forma ¡nºemedítadaz no

estuvo cmlwiz1gadm los golpes fueron cvrtcms )" causa-

r(rn el deceso inmediato do las victimas. y tan se dió

cuenta (lv sus hechos _v (10 su rcs¡wnsahílidad ¡mr di…".

(¡110 emprendió precipitzulzl fuga )” sc cambió de nombre

para eludir la acción de la justicia. .-'X fs. 100 del pro—

('('S() 171. mrrc la partida que acredita (-l vinculo ma-

trimonial entre actor _x- ofendida. Í'Ín los informes, v

en laº acusacímms I"ismlc.< de los ¡nºnoes<>s _v:1 mencio—

nados. so (lotallzl lus elementos de prueba que justifican

la sentencia c<m<lcnat<nºíuz cn la cual tzunhíón. se hace

una denmstraci(m de la justicia con que se procede. a]

imponer a Rubin la pena <le internamiento, _v al absol—

ver & Sevillanº.

F,] Fiscal del Tribunal Cn¡-¡-eccinnal_ ha pedidº. pa—

… Rubín, internznníontn con un minimum (lo 35 años,

justmnento nlarnmdn ¡mr 'la peligrosidad del sentencia—

(10. _m que solo su delito de ux0rícídio merecia inter-
namiento conformo al art. 151 del C. P.: pero como

esta pena es absolutamente"indeterminada. más allá de

un minimum de veinticinco años (art. 11 C. P.), es
obvio que no procede fijar mínimun mayor de esos

25 años, que expresamente señala la ley.
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En mérito de las consideraciones aducidas… las que

contiene la sentencia _x' los procesos acumulados, con—

ccptúa el Fiscal. que 121 Sentencia recurrida está arro-

glada a ley en todas sus partes. y que procede decla-

rar que NO HAY NULIDAD en la misma.

Lima. agosto 26 de 1941 .

Palacios.

,. RESOLUCION SUPREMA

Lima. 13 de noviembre de 1942.

Visms: de c<mfnrmidnd con el dictamen del señor

Fiscal. cuyos fun<lamentns se reproduce: declararon …:

haber nulidad en ]a sentencia recurrida de fs. 181.

su fecha 31 de mayo de 1941. que c<mdona al acusadº

Gerard… Rubin (?rmzzzlvs. rm del delito de homicidio, &

la pena de internamicntu. con un minimo de 25 años:

mm lo demás. que dicha sentencia contiene: y 105 de—

volvieron .

Arenas. — Velarde Alvarez. — Frisancho. —

Samanamud. -— Noriega.

Se publicó conforme a ley.

.4. Ifg/u-rcn Brvsaní. Secretario.

Cuaderno No. 667.——.*Xño 1941.


